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RES OLUCION DE GE RENC IA N° 30l(j, - 2017GDUAAT/GM/MPMN 

MoqJegua G 7 DiC. 20i7 
VISTOS: 

El OfiCIO W 41-201 7-REGPOL-MOO/DIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
ayor de la Policía Nac1onal del Peru rem1t1endo IJ Papeleta de InfracCión MP N° 051936 y; 

CONSIDERANDO: 

Que las Mun1C1pal1dades son Organos de Gob1erno Local. con personería ¡urid1ca 
de derecho público. y gozan de autonomía Polit1ca Económ1ca y Adm1n1strativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 dell1tulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun1c1pal1dades- Ley 
27972, en concordancia con el Art 194° de la Const1tuc,ón Pol it1ca del Perú. 

Que med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 051936 del 23 de 
Enero del 2017. la Policía Nac1onal del Peru as1gnada al control de tráns1to del d1stnto de Moquegua y 
Prov1nc1a Mariscal Nieto. ha 1mpuesto al Sr(a) ROSAS ECHEVARRIA DEYVE . conductor infractor del 
vehículo con Placa de Roda¡e 81X-891, la lnfracc10n t1p1f1cada con el Código G-10: que md1ca " Incumplir 
las disposiciones sobre el uso de las vías de transito rápido y/o de acceso res tringido.", de acuerdo a 

~ t1Cl4t/.t; lo d1spuesto en el Cuadro de T1p1f1cac1ón de Multas y Med1das Prevent1vas aplicables a las Infracciones de 
l~ ~"<f'of. Tráns1to Terrestre. aprobado por el Texto Unico Orderado del Reglamento Nacional de Tráns1to - Cód1go de 
~· su~ r ~ rans1to, aprobado por O S N° 016-2009-MTC y rnod1f1catonas. la infracción cometida amerita una multa 

\Í~ W.: fJl ~ quivalente al 8 % de la UIT v igente (S/. 324.001 Soles y la acum.;lac1ón de 20 puntos 
·~%1~ <:>¡ 

;;. : ~,.. ' 
4foeut"..;. · Que a Papeleta e tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 

establecidos en los articulas 32G y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1 o del art iculo 329° del presente 
proced1m1ento sancionador se IniCia con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor. 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
mod1f1catonas 

Que de acuerdo al u\c1so 3 del An1culo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to. aprobado por Decre1c Supremo N 0 1 6-2009-MTC y su mod1f1cator:as. establece. "Cuando el 

9~~.ov~ presunto mfractor no ha pagado la multa prev1sta para la 1nfracc1on comet1da. n1 ha presentado su descargo 
~~ +,¡; ante la un1dad orgán1ca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 

· { ~ ias hábiles, contados a part~r del día S1.gu1ente de la not1flcac1ón de la papeleta de 1nfracc1ón o resoluc1ón de 
\ r. ro ~ ' ICIO de procedimiento sanc1onador la Mun1c1palidad Prov1nC1al deberá em1t1r la resoluc1ón de sanc1ón . 

' 0~ roced1endo contra esta la 1nterpos1C10n de los recurso adm1n1stra t•vos de ley" en ese entender y de la 
~~ rev1s1ón del expediente se desprende que el admm1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 

presentado su descargo dentro Ot:l r,azo es:abtec,do por lo que se procede a em1t:r la Resolución de sanc16n 
correspond•ente 

Que estanco a lo mformado por la Pollc1a Nac1onal del Perú, al amparo oe las 
facultades confendas por la Ley N° 2718i - Ley General de Transpone y Tráns1to Terrestre Ley N° 27972-
Ley Or9án1ca de Mun1c1palidades Ley N° 27444 Ley del Proced1m1ento Admm1slra11vo General. asi como el 
Texto Un1co Ordenado del Reg1an1ento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1flcatonas y con las v sac1n'leS correspond,t:ntes 



SE RESUE LVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr a ROSAS 
ECHEVARRIA DEYVE. por la •'lfraccrón a Transrto terrestre trprflcada como G.1 0: establecrdo er el D S N° 
016-2009-MTC y modrfrcator as la sancr6· dé ·r ulta equrva!e a 8 %de la UIT vrgente. cuyo monto ascrende 
a la suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEI NTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumuracrón de 20 
puntos. por la Papeleta de lnfraccron al Tr"nsrto MP N° 051936 del 23 de Enero del 2017, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la pd'1e consrdera:r·.-a de la presente resolucrón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto trene vrgencra desde la fecha de su 
emrsrón . y contra el mrsmo puede rnterponerse recurso rmpugnatorro prevrsto en nuestro ordenamrento JUridrcc 
dentro del plazo de 15 días hábrles contados desde el día srgurente a su recepcrón Asrmrsmo. de no 
presentarse recurso rmpugnatorro dentro del plazo de Ley es:a resolucrón quedara Frrme y Consentrd a la 
Sancrón en sede admrnrstra trva 

ARTÍCULO TERC ERO: DISPONER que en cuanto quede frrme y consentrda la 
sancrón en la sede admrnrstrat•va el Área de Jr'raccrones} Sancrones de la Sub Gerencra de Transporte y 
Segundad Vral. baJO responsat"-1!idad funcronal. deberá rngresar 1a sancrón al Regrstro Nacronal de Sancrones 
por lnfraccrones al Tránstto. que es tablece ~::1 cuadro de t prfrcacrón de multas y med1das preventrvas 
aplicables a las rnfraccrones de tránsrto 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notlflcacrón de la presente resolucrón al 
Conductor Infractor Sr(a) ROSAS ECHEVARRIA DEYVE con domici lio en Jr.San Fausto PA 102 Urb 
Chrhuanca Huánuco. a efecto de que en el plazo establecrdo CUMPLA con pagar la multa correspondrente 
bajo apercrbrmtento de sollcrtarse su e1ecucrón rnedrante Cobraflza Coacttva 

REG ISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

· ... 


